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Estado No.007, jueves, 20 de diciembre de 2022 

Número de registros: 9 

En la fecha jueves, 20 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada establecida para el Despacho Judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del Despacho.  

Generado de forma automática por Justicia XXI.  

  

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

 Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

 08001402300420150060300 Ejecutivo Banco De 
Occidente 

Ledys Maria 
Camargo Cudris 

19/01/2022 Auto Decide - 
Primero: 
Modifíquese La 
Actualización De La 
Liquidación De 
Crédito Del 
Proceso Allegada 
Por La Parte 
Demandante, 
Segundo: 
Apruébese La 
Modificación 
Efectuada A La 
Actualización De La 
Liquidación Del 
Crédito Allegada 
Por La Parte 
Demandante. 
Tercero: En Caso 
De Existir 
Depósitos 
Judiciales Hágase 
Entrega A La Parte 
Demandante A 
Través De Su 
Apoderado Judicial 
Con Facultades 
Para Recibir

 

 

08001400300220140112300 Ejecutivo 
Singular 

Alexander 
Bello Lesme 

Andres De La 
Hoz  

19/01/2022 Auto Decide - 
Primero: Apruébese 
La Liquidación Del 
Crédito Presentada 
Por La Apoderada 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/97850474/04-2015-00603+MODIFICA+LIQ+CREDITO+ESTADO+20-1-22.pdf/848409d1-6c9d-4226-a766-7a903dd24be0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/97850474/1123-2014J02+liq+credi++ESTADO+20-1-22.pdf/28e2006d-34a6-44fc-b68c-5b91e4d1b45d
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De La Parte 
Demandante 
Tercero: De Existir 
Depósitos 
Judiciales 
Descontados Al 
Demandado (S) 
Andres Dela Hoz Y 
Wilmer Torregrosa 
A Favor De Este 
Proceso, Hágase 
Entrega A La Parte 
Demandante 
Cuarto: Al Momento 
De Dar 
Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El 
Numeral Anterior 
Delpresente 
Proveído, Deberá 
Verificarse Por 
Parte De La Oficina 
De Ejecucion 
Civilmunicipal De 
Barranquilla, Que 
Se Encuentre 
Vigente La 
Condición En La 
Que Actúela 
Persona O 
Profesional Del 
Derecho A Cuyas 
Órdenes Se 
Expidan, Que 
Ostente La 
Facultad De 
Recibir.

 

 

08001400300220140112300 Ejecutivo 
Singular 

Alexander 
Bello Lesme 

Andres De La 
Hoz  

19/01/2022 Auto Decide - 
Primero: No 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/97850474/1123-2014J02+MC+ESTADO+20-1-21.pdf/08986e2b-8b29-4754-bb84-a15bf4473887
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Acceder A Requerir 
Pagador De La 
Fundación Lealtad 
Y cumplimiento Por 
Lo Expuesto En La 
Parte Motiva 
.Segundo: 
Actualizar Oficios 
Por Medio De 
Secretaria Oficina 
ejecución Civil 
Municipal De 
Barranquilla, 
Tercero: Decretar 
El Embargo Del 
Remanente

 

 

08001405301820150025000 Ejecutivo 
Singular 

Banco De 
Bogota 

Catalino Otero 
Berrio, 
Comercializadora 
Y Confecciones 
Catalino E Hijos 
Sas 

19/01/2022 Auto Decide - 
Primero: Estese A 
Lo Resuelto Por 
Despacho Judicial, 
Mediante Auto De 
Fecha 01De 
Febrero De 2018 
(Fl 31 1C), Por Las 
Razones Expuestas 
En La Parte Motiva. 

 

 

08001400300420150089900 Ejecutivo 
Singular 

Banco De 
Occidente 

Maria Narvaez 
Mancera 

19/01/2022 Auto Decide - 
Primero: 
Modifíquese La 
Actualización De La 
Liquidación De 
Crédito Del 
Proceso Allegada 
Por La Parte 
Demandante 
Segundo: 
Apruébese La 
Modificación 
Efectuada A La 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/97850474/018-2015-00250+estrse+a+lo+resuelto+DBL.pdf/1b307434-9c95-440f-927e-2e9560f6f64a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/97850474/004-2015-00899+MODIFICA+LIQ+CREDITO+ESTADO+20-1-22.pdf/02532688-8878-49a3-8b45-403eda7a72ab
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Actualización De La 
Liquidación Del 
Crédito Allegada 
Por La Parte 
Demandante. 
Tercero: En Caso 
De Existir 
Depósitos 
Judiciales Hágase 
Entrega A La Parte 
Demandante A 
Través De Su 
Apoderado Judicial 
Con Facultades 
Para Recibir

 

 

08001405300420130056900 Ejecutivo 
Singular 

Banco De 
Occidente 

Pablo Hernandez 
Ramirez 

19/01/2022 Auto Decide - 
Primero: 
Modifíquese La 
Actualización De La 
Liquidación De 
Crédito Del 
Proceso Allegada 
Por La Parte 
Demandante, 
Segundo: 
Apruébese La 
Modificación 
Efectuada A La 
Actualización De La 
Liquidación Del 
Crédito Allegada 
Por La Parte 
Demandante. 
Tercero: En Caso 
De Existir 
Depósitos 
Judiciales Hágase 
Entrega A La Parte 
Demandante A 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/97850474/004-2013-00569+MODIFICA+LIQ+CREDITO+ESTADO+20-1-22.pdf/7939c934-f8d6-43c2-b8eb-0358b61294a4
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Través De Su 
Apoderado Judicial 
Con Facultades 
Para Recibir

 

 

08001400302220120012900 Ejecutivo 
Singular 

Cooperativa 
Multiactiva 
Creditoral 
Ltda. 

Victoria Elena 
Jimeno De Rios 

19/01/2022 Auto Decide - 
Primero: Reconocer 
Personería A La 
Dra Mayda Vega 
Velaidez 
Comoapoderada 
De La Parte 
Demandada La 
Señora Victoria 
Jimeno De Los 
Rios Deacuerdo Al 
Poder 
Conferido.Segundo: 
No Acceder A 
Decretar La 
Terminación Hasta 
Tanto No Se 
Verifique La 
Liquidaciónde 
Crédito Actualizada 
Adjunto Con El 
Pago De La 
Obligación.Tercero: 
Dar Traslado De La 
Solicitud De 
Terminación Del 
Proceso 
Presentada Por 
Laparte Ejecutada, 
En El Acápite De 
Traslados De La 
Página Web De La 
Rama Judicia

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/97850474/129-2012+J22+Traslado+terminacion+ESTADO+20-1-22.pdf/7bbfe2db-3235-4779-bc0f-c080ce9c5a66
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08001405301120130019600 Ejecutivo 
Singular 

Edificio 
Torres Del 
Camino Real 

Luis Eduardo 
Daza Joiro 

19/01/2022 Auto Decide - 
Primero: Solicitar Al 
Juzgado 1. Civil Del 
Circuito De 
Ejecución De 
Barranquilla, Nos 
Remita El Original 
O Copia 
Autenticada Del 
Oficio Número 
03128 De 
Septiembre10 Del 
Año 2019, Dictado 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Con 
Radicado No. 2014-
00040, Radicado 
Interno No. C6-
2014-0216 Y Nos 
Remita El Escrito 
De requerimiento 
Con Relación A Las 
Constancia De 
Pago De Impuestos 
Y Derechos De 
registros, 
Procedente De La 
Oficina De Registro 
E Instrumentos 
Públicos De 
barranquilla, Que 
Fue Recibido Por 
Ese Juzgado. 
Segundo: Una Vez 
Recibidos Los 
Documentos 
Anteriores, El 
Despacho 
Procederá a 
Resolver Las 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/97850474/011-2013-00196+SOLICITA.pdf/59f1e19e-2645-4b6b-86c4-ecfc645eabb0
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Solicitudes De La 
Apoderada 
Demandante.

 

 

08001400302920160010900 Ejecutivos 
De Menor 
Y Minima 
Cuantia 

Banco De 
Occidente 

Erix Cepeda 
Echeverria 

19/01/2022 Auto Decide - 
Primero: Mantener 
En secretaria La 
Liquidación Del 
Crédito Presentada 
Por La Parte 
Demandante En 
Fecha 10 De 
Noviembre Del 
2021, Conforme A 
Lo Dispuesto En La 
Parte Motiva Del 
Proveído.

 

 

  
       
 

 

 
Alfredo Torres Vásquez 

Profesional universitario grado 12 con funciones secretariales 

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/97850474/109-2016J29mantener+en+secretaria+ESTADO+20-1-21.pdf/3fd65226-0cc7-4bd6-bf44-a27e259dc2c7

